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    JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- 

25 de agosto de 2021. 

REF. 110013103014-2021-00007-00. 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
 
DEMANDANTE: BLANCA ELENA ROCHA  MUÑOZ Y JOSE DEL CARMEN ORJUELA 
CHAPARRO. 
 

DEMANDADOS: JHON LEYDER BERNAL RINCON. 
 
Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó y guardó silencio. 
 
De otra parte se DISPONE: 

1. OFICIAR AL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IUD, para que certifiquen si 
respecto del inmueble base de este proceso, se encuentra en trámite un proceso 
de expropiación, señalando el estado de dicho proceso, aportando copias del 
mismo, y certificar si los acreedores hipotecarios BLANCA ELENA ROCHA  MUÑOZ 
Y JOSE DEL CARMEN ORJUELA CHAPARRO, fueron vinculados y notificados a dicho 
trámite. 
 

Por Secretaría líbrese comunicación a dicha entidad, y remítala vía correo electrónico, 
con los datos e insertos necesarios para este asunto.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez  (2021-007) 
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